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Señor 
Jose Ramón Gómez 
Representante en Costa Rica 
Banco Interamericano de Desarrollo 

 

Asunto: Solicitud de Cooperaciones Técnicas No Reembolsables en el marco del Programa Hacia una 

Economía Verde: Apoyo al Plan de Descarbonización de Costa Rica. 

Estimado señor: 

Me refiero al oficio DM-0595-2020 de fecha 10 de junio del 2020, suscrito por el Sr. Carlos Manuel 

Rodríguez, Ministro de Ambiente y Energía, mediante el cual solicita se gestionen tres cooperaciones 

técnicas no reembolsables en el marco del Contrato de Préstamo N° 4988/OC-CR que financia el 

Programa de la referencia, el cual fue aprobado mediante Ley N˚ 9846 publicada en el Alcance 116 a la 

Gaceta 112 del 16 de mayo del 2020, a saber: Fortalecimiento de la gestión y monitoreo de la acción 

climática (US$500.000); Apoyo a las reformas de política e implementación de soluciones basadas en 

naturaleza y agricultura climáticamente inteligente que contribuyen al Plan Descarbonización de Costa 

Rica (US$850.000); y Apoyo a la transformación del sector energético hacia una economía 

descarbonizada (US$400.000). Este último proyecto cuenta con una contrapartida aportada por la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en especie por el orden de US$20.000. 

Según lo indicado en el oficio en mención, estas cooperaciones permitirán avanzar con la implementación 

de hitos de política pública y que generan las condiciones habilitantes para lograr la implementación del 
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Plan de Descarbonización 2019-2050.  Asimismo, se menciona que las cooperaciones serán ejecutadas 

por su representada. 

La cooperación “Fortalecimiento de la gestión y monitoreo de la acción climática” tiene entre sus 

entregables los siguientes:  identificación y cuantificación del gasto público en cambio climático en Costa 

Rica; metodología para la integración de los objetivos de descarbonización en el Sistema Nacional de 

Inversión Pública para activos de infraestructura; análisis de las necesidades de inversión para la 

implementación del Plan de Descarbonización de Costa Rica; propuesta de reforma administrativa del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes; y propuesta de decreto o directriz que institucionalice el 

proceso de actualización cíclica de la Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) y el Plan de 

Descarbonización de Costa Rica.  

Respecto a los productos de la cooperación “Apoyo a las reformas de política e implementación de 

soluciones basadas en naturaleza y agricultura climáticamente inteligente que contribuyen al Plan 

Descarbonización de Costa Rica” se pueden mencionar: apoyo a la estrategia de carbono azul y 

manglares; diseño de una Acción de Mitigación Nacionalmente Apropiada (NAMA) arroz y musáceas y 

sus respectivos pilotos; y desarrollo de módulos del Sistema Nacional de Monitoreo de Cobertura y Uso 

de la Tierra y Ecosistemas (SIMOCUTE) tales como visor geoespacial y sus funcionalidades, interfaz de 

programación de aplicaciones, claves de clasificación, gestión de documentos y usuarios y roles. 

Referente a la cooperación “Apoyo a la transformación del sector energético hacia una economía 

descarbonizada”, algunos entregables son: un estudio que incluya un estudio de costos y tarifas teóricas 

para el sector eléctrico, propuesta de rediseño de la estructura tarifaria para el servicio de electricidad en 

el sector residencial, y una propuesta de bloques de consumo que promuevan el ahorro y la eficiencia 
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energética en los diferentes sectores; y la socialización de las propuestas de modernización de las 

estructuras tarifarias con los entes del sector.  

Dado lo anterior, en mi condición de Gobernador ante el Banco Interamericano de Desarrollo y de acuerdo 

con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo N° 35056-PLAN-RE, le solicito valorar y realizar las gestiones 

necesarias a lo interno del Banco para que las tres cooperaciones citadas puedan otorgarse y 

formalizarse. 

 

Cordialmente, 

 

      Elian Villegas Valverde 
Ministro de Hacienda  
 

         

 
 
 
 

  

VB  
Melvin Quirós Romero 

Subdirector de Crédito Público 

VB 
Isaac Castro Esquivel 

Viceministro de Egresos 
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